
eucanpa, 28 FEB ?llr0

VISTO:

El Expediente Externo N"10851-20j8, que contiene ta Resotuc¡ón cerencial N.495_201 8-[rpc p_

^G:AI d: fe:la--19- d.e _noviembre del 2018, escrito de S/N de Recurso de Apeta;ión de fecha 10 deurcrembre det2016, Informe LegalN.165-201g_t\rpcp-Gt\r_cAJ defecha 26 de febrefo del2019.v:
CONSTDERANDO:

Oue, med¡ante el artículo 194" ta Constitucjón potítica det penl se estabtece que tas
lvlunicipalidades son órganos de Gobierno Locat que gozan de autonomía polílica, eoonomrca y
administrativa en los asuntos de su competencia; dicha aulo;omfa radica en Ia facuriad de erercer acios degob¡erno, adminislrativos y de adminisiración, con sujecrón al ordenamiento jur¡dico, ro cuat es
concofdanle con el Articulo ll det Tíiulo pretimina¡ de ta Ley Orgánica de tMunicipatidaóes - Ley N.27972;

resolutivo que fue debidamente notificado con fecha 03 de abril det 2018, seg¡n constancia de notificac¡ón
ob|ante en autos:

Que, con fecha 0-2 de abritdel2018, seemite Ia Resolución GerenciatXl!!!¡?qLg-MpCp_GAf,
que resuelve-en su AFJICULO pR|MERO: D dá ta solcituct y recaudosque aconpaña, que ¡nic¡a el proced¡n¡ento adn¡nistrativa de Dectanc¡ón de prop¡edad por prescrjpc¡ón
Adquisítíva de Don¡nio de fonna ¡nclviduat, petic¡onado pot doña Dotores Cha;p¡ Vi ¿sante, sobre el
lote de terfeno que ocupa, ub¡caclo en Ia Manzana Sg, Lote 5 det ,,Asentañ¡ento Humeno g cteOctubre", Ublcaato en et Distríto ate Ca eña, prcv¡ncial de Coronet potiitto, Depaña;enb de lJcayatíy que coffe ¡nscr¡fo an Ia Paft¡da N.P|901A54A del Regjstto de pred¡os de ta Zona Reglstra/ ñ.y/ Sede
Pucallpa, Ubicado en el D¡strito de Calerta, prov¡ncja de CorcneÍ po¡1¡ o, Departanent; da Ucayafi, aclo

Que, en tal sentido, se emiie el Informe N.099_2018-t\4PCP-GAT_SGFP_LNH/AL de fecha 08 de
l\ráyo del 2018, donde la asesora tegal de la Sub Gerencia de Formalización de la propiedad, opiná que
se prosiga con el trámite del proced¡miento de Dectaración de prop¡edad por erescripción
Adquisitiva de Dom¡nio en Forma Ind¡viduar, sor¡citada por ra señora DoLoRLs cHAi,,rpr vTLLASANTE.
curcándose el respectivo oficio de la Zona Registrat N. Vt- Sede pucalpe, para reati:ar ta inscr]pcion de la
Anotación Prevent¡va de Ia solic¡t¡Jd de prescripción Adquisitiva de Dominio en Forma Individual. del Dredio
que se señala a cont iquaciónr

Oue, consecuiivamenie, a través det Oficio N"416-2018-[¡pCp-cAT de fecha i5 de Mayo del
2018' el Gerente de Acondicionamienlo Teritorial de Ia ft¡uniciparidad provinciár de co¡onel porliflo de la
époce, (Arq. f\¡anuel G. Sanlisleban Cárdenas), soticita alJefe de ¡a Zona Registrat N" Vl Sede puca pa, la
Inscripción de Anolación Pfeventiva de ta Solicitud de Declaración de propiedad por prescripción
Adquisitiva de Dominio en forma ¡ndividuat del predio jnscr¡to eñ la p.E N" p1901gS4B equivatente a 300 0O
m2, de pfopiedad de doña ZUI,4AETA RENGIFO LUZMILA y TORRES FACHTN TESAL|A, á fávor de ta
señore DOLORES CHAMPI VILLASANTE, por ejercer una poses¡ón por más de 25 años, según
documentos p¡obator¡os qué obran sn a{¡tos,(verificándose ta Anotación de Inscrioción seqún Tituto
N'2018-01093446);

Que, segú¡ el Infome N"213-2018-MPCP-GAT-SGFP-LNH/AL de fecha 19 de Setiembre del
2018, la asesora legalde la Sub Gerencia de Formalización de ta prop¡edad, opina que se proceda con
la notificac¡ón de ¡a Carta Notar¡al y la Publicac¡ón por ed¡cto en et d¡ario Oficiat Et peruano y en el
diario de mayor c¡rculac¡ón de lá región a los titulares registrales do¡ lote cte terreno ub¡cado en ta
Manzana 39 Lot€ 5 clel "Asentamiento Humano 9 de Octubre". asi como ta oubticación vía ed¡cto en
forma conjunta, ello de conform¡dad con lo establec¡do en el art¡culo g,. dol D€creto Supremo
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N"006-2016'VIVIENDA, modif¡cado por el artículo I'del Decrsto Suprcmo N'020'2012-VIVIENDA' por

encontrarse en la quinta etapa del procedimiento;

Que, a través de la Carta N'008-20'18-MPCP-GAT de fecha 26 de setiembre del 2018' se notifica
la pretensión de Declaración de Propiedad por Prescripción Adquisitiva de Dominio en forma individual'
diígida a Ias perso.es de LUZMILA ZUIVIAETA RENGIFO y TESALIA TORRES FACHIN, iiiulares
registrales del predio ubicado en la l\¡añzana 39 Loie 5, del Aseniamiento Humaño 9 de Octubre, de
acuerdo a lo señalado en el artfculo 88" y 89" del Decreto Supremo N"006-2006'VIVIENDA, a fiñ de que
pueden plantear su oposición denlro del iérmino legal de 20 días calendarios siguientes a la recepción de
le carta, s¡€ndo debidamente notiflcadas el03 de octubre clel 2018:

Que, con el lnforme N'207-2018-[,PCP-GAT-SGFP-VAEH de fecha 23 de octubre del 2018, la
Sub Gerencia de Formalización de la Propiedad solicila infomación a mesa de partes, con el fn de
determinar si entre las fechas 24 de setiembre del 2018 al 16 de octubre del 2018, háñ s¡do
recepcionados esc tos de oposición formulados por LUZlt4lLA ZUI\rAEfA RENGIFO, TESALIA TORRES
FACHIN u otros interesados. eñ relacióñ a la solicitud de Prescripción Adquisitiva de Dom¡nio en Foma
lndividua¡. oelicionada por la señora DOLORES CHA[¡Pl VILLASANTE:

Que, coñ el  Informe N'026-2018-l t ¡PCP-ALC-GSG-UTD de fecha 29 de Octubre de|2018. elJefe
de Unidad de Trámiie Doclme¡tario. indica que se rea¡izó la búsoueda en el Sislema de la Unidad de
frámite Documentario de esta comuna edil. ¡nformando oue no se reo¡stró trámite alquno en el
periodo señalado en el documento de la referencia por LUZMILA ZUMAETA RENGIFO v TESALIA
TORRES FACHIN:

SOBRE LA INVOCACIóN DE LA OPOSICIÓN ALTRÁMIfE ADMINISTRATIVO DE PRESCRIPCION
ADOUISITryA DE DOMII{IO INDIVIDUAL FORMULADA POR TESALIA TORRES FACHIN.

Que, según Hoja de Anexo del Trámite N'10851-2018 de fecha 09 de ociubre del 2018, y no
obstañte lo informado por la ljnidad de Trámite Documeniario, la señora TESALIA TORRES FACHIN,
preseñfa Oposición al trámite Administrativo de Pfescripción Adquisit¡va de Dominio, solicitada por
DOLORES CHAIVIP¡ VILLASANTE, del predio ubicado en la Manzana 39 Lote 5 del "Asentamiento
Humano 9 de Octubre', sustentando su pedido en lo sigu¡enter 't) gue el pred¡o ubicado en la Manzana
39 Lote 5, del Asentan¡ento Huítano 9 de Octubrc, perteneció a n¡ padre fallecido JOSE TORRES
TRIGOSO y a n¡ nadñsta LUZMILA ZUMAETA RENGIFO, y que ésÍa cuando petd¡ó la vida ni paüe,
poÍ cuestiones de desavenenc¡a con la parcja de mi prcgen¡toñ no ne llevaba muy bien, negándone esla
a ingresar al teÍreno o ¡nmueble, pese a que como heredera un¡veBal me corresponde a ni favar, según
consta de la Partida Electn5n¡ca N"P19018548 de Ia lnscr¡pc¡ón de Sucesión Intestada de Ia Zona
Registrá/ N" y/ .- Sede Pucallpa, ¡i) oue no he pad¡do fonar poses¡ón del b¡en ¡nmueble de la pafte que
me peñenece, es dech de la fracción que en de ni padÍe, nencionado ello se suma que n¡ madrastra
deseaba enajenar la pade que peftenecía a ni padrc y por tal razón no he ocupado poses¡ón como es de
ley, ¡gnonndo el notivo pot qué se está solicitando Ia Prescipc¡ón Adquisitiva de Doñ¡nio, pot DOLORES
CHAMPI VILUSANTE; perc he tonado conocimiento que cuando enfemó ni nadrasta esta !9L-91!_d
9!!!!g!!9 j!9_kiJgSA es decir, se encuentra en una relación de dependenc¡a del ¡nnueble Sub Lit¡s, siendo
apl¡cable el atTlculo 897' del Cód¡go Civ¡|";

Oue, con fecha 19 de Noviembre del 2018, @
MPCP-GAT. que resuetue en su ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR INFUNDADO el Íecu6o de
oposición y recaudos que acompaña, formulado por doña Tesal¡a Torres Fachin, cantra el Prcced¡m¡ento
adm¡n¡stmtivo de Declaación de Prap¡edad por Prescdpc¡ón Adqu¡sifiva de Don¡nio on forma ¡ndividual,
formulada pot Dolorcs Champ¡ V¡llasante, en nétto a 106 fundanentos expuestos:

SOBRE LA INVOCACIóN DEL RECURSO DE APELACIóN A LA RESOLUCIóN GERENCIAL NO495-2O1A_
MPCP-GAT, FORMULADA PORTESALIA TORRES FACHIN.

Que, según Hoja de Anexo del f rámite N'10851-2018 de fecha 10 de Diciembre del 2018, la
señora TESALIA TORRES FACHIN, presenta apelación a la Resoluc¡ón Gerencial N'495-2018-MPCP-
GAT de fecha 19 de Noviembre del 2018, sustentando su recurso en lo siguiente: "í) Ex¡ste etor de
aprec¡ac¡ón en los funclanentos de la Resolución rccuftida, pues s¡ se anal¡za deten¡alamente los hechos,
na se ha desl¡ndando que la solicítante se encuentren en una poses¡ón de seN¡dorcs de la m¡sma, es
dec¡r, que cl¡cha cond¡ción deb¡do
a que se encontraban de dependientes a órdenes de ni nadrastra Luzm¡la Zunaeta Rengifo. ií) que esa
dependenc¡a que señala el aftlculo 897' del C.C. debe prccisamente ser desl¡ndado en el Poder Judic¡al
con las ptuébas pert¡nentes y como es de ley, par la aue su derecho
Cslq¡_de@.qg!¡3.ds, sl ¡,a que adviette el ¡ncunpl¡niento da Ios rqu¡sifos quo señala al Decreto Leg¡slafiva
N'667 para la ¡nscr¡pción del derecho de posesión y de los que se adv¡efte an el aíículo 950 delC.C. i¡i)
S¡endo asÍ, la solc¡tante de la Prcscr¡pc¡ón Adquisít¡va de Don¡nio no cuenta con los 3 requ¡sitos que da la
prescr¡pción , es dech no es penanente. ya que la suscrita s¡enpre ha estado en desavenenc¡a con n¡



> En cuanto, a los dos fundameñtos señalados, es p¡eciso definh el Artfclto 097. del C.Cseñala que No es poseedor quien, encontrándose en relaci¿n Oe ¿ependen"i"- |'""ii"to 
"orro¡ conserya ta poses¡ón en ñombre de ésle v en cumplÍmiento de órdánes e

Tj:l*TFif!J39. De to descr¡to, no ex¡ste documento atffi en .autos. qr.
acredrte la existenciá de ¡nstrucc¡ones o de dependenc¡a .tet p;seed", |.".p""to o"los titutares det prectio, dirigidas a ta señora Dolirr"" c¡iroiviil"""ri.. 

--"--"

Al respecto, el artículo 56. deJ D.S 006-2006"VlVlENDA, modificado y comp¡ementadopor el_D S-030-2o0&VtVtENDA, retere que tá oposicion debera formutár; ó;;;;;i;;
!i1: ::o". "9lunt"o9 l?" pruebas que acreoiten que et soticitante no cumpte con rodos o
ffT::^::_._:.,-"1,'119s Fy¡s,dos.en ros arrjcuros s8. y e2" der presenre iestamenro. yio
:"^:,J,1-11:"__1i: _:Tgten que et o ros oponenies rié* rs,,i l;;"t", diiá;h; q,","1solicitantei

ii¡) Asimismo, la op^ositora fundameñta que ta solicitante de la prescripcÍón Adquisitiva de Dominjono cuenta con tos 3 requisitos establecjdos oara la prescripción; es decir, no ás oerminente, yaque ta susc ta siempre ha estado en desavénenci" ;"" ;;;;;;r;A y;;iJn-¿-"ññi#,"r""ru.
personas que se encuentran en el bien. Dor lo que_sucesivamente no-c;mple con el re;uisiio de
99!S.91 V no es p!!!j!g, porque no saben tos vec¡nos que etterreno sub materia que la suscritaesn€reoera untversat.det loie de terreno, que fue de su padre JOSE TORRES TRIóOSO, lo queconteva a que como heredera Ie pertenecería dicho bien inmuebte (Lote 5 M2.39 d;t S;;tof 9 deOctubre - Pucallpa), pof lo que no se ha pronunoado para este caso, la cerencia resDecliva

AI resDecto, de la revisión del erpedienie. se puede ver¡fcar. la existencia de un acla deInspecoon ocutaf det Lote 05 de la Manzana 39 delAsent¿mienlo Humano I de oclubrede fecha 20 de abnt det20j8. donde se descnbe to siguiente. que se pudo 
"on"i"Li  "r"dent,o crer roie erisre una vivienda consrurda de 8¡o; s.od,r-"ó-Jñ áiá1,- á" iz"ñim2, cuenta con dos ambienies, uno destinado a sala coñedor, ei oi;;ui""i" 

"""n, "dorm¡torio pjso putido techo de calamina. paredes de conireto. 
"" 

J".lri¡" 
",,._llv¡vienda está construida aproxrmadamente 3 años. tngresando poi lá ñ;;"1J;;;;pueoe aplectar que existe uná construcción de madera con un solo ambienle, oue oor loque se pudo¿prFciaf que es de apror irnadamente 20 años. ( . . . )  La viv¡end".uenra conserMcros Dastcos. como luz eléctrica, agua y des¿güe de El\.lApAcop s,A. v Dot versionoe ra_posésro¡ana, ta ocuoacjón.que e;erce es de 26 años . s€ precisa también. que la

:::::"_-i:,:1": ,champi Vi[asante. ejercé posesión totat det área in;crita,

ue
en et rec¡.¡rso ob¡eto det oreiéñteiñáti-iill

firmándose_ et actá de inspecc¡ón por tá soticitante v """¡"." 
q"" ü* fj áá 

"riposesron.  Es dec¡r .  la  Oosos¡ón de Dolores Chamo¡ Vi t tásanté h5 c¡ . t^ .1ó ñ2ñ6ra
tm

iv) También fundamenla que la re6olución rccurridá le causa agfavio, ya que en lo admin¡st¡at¡vo
::,:y::-r:::':1._TT 

ta conrroversia, cuando en este caso conesponde at poder Judiciat y que
soro oasÉ que extsta opos¡c¡ón, debe abslenerse la administráción que por falta de motivacton, esdecir, con una motivación aperenle y sin razonabilidad quiere resotuer'ta coniiou"oi" 

"u"noo 
y"no es de su competencia, por lo que se me está recortando mi derecho a la deiensa v Ll ¿ebiáoprcceso,

> En cuañto al fu¡damenio señatado, es preciso describir el artículo 2. det Decreto Supremo
N"03_0-20a-VIV,ENDA. mod,ficado por et adrculo 1, del Decreto Sup¡emo N.020-2012_
v¡vrEr\uA tpflmer pafralo) que señala lo siguienle: ,.La ent¡clad Fo¡mal¡zadora
notificará la pretens¡ón de dectaración de propiedad de prescripción Adquis¡tivá
de Dominio, al o tos propietarios en et siguiénte Ordont en el dor¡1tílio indicado en Iasolicitu4 €n et Domicitio que fgure en et Registrc Nacionát de tdent¡fcación y Esiado Civil- RENIEC, en aquel que figufe en el Titu¡o lnscrito en el Regjsko ae ereOioi y en sudefecto, en que se haya podido conocer hasta et momento. Asirñismo, se notifcar¿ a todo
aquel con derecho sobre el predio que pudiefa ser afectado con la declaracion oe tapropiedad, iñcluyendo a los t¡tulares de cargas o gravámenes que afecten el pred¡o, de
acuerdo al orden de prelacióñ señatado. En ese sént¡do, ta enti¡ad ha cumptiio con e¡



nadrastra refer¡da y por ende con los que se encuenlran teÍcera personas en el bien, por Io que
sucesivamente no cumple aon el raquis¡to de p29!!!99 y na es p!b!i93.!94!9-!@b9!)95J99!!953!9
ettercno sub matet¡a oue Ia suscr¡ta es hQredera un¡versal del posos¡onaio leqaldel late de taÍeno que
es m¡ padre JOSE IORRFS IRIGOSq /o que conlleva que cono hercdera ne peftenece d¡cho bien
inmueble (Lote 5 M2.39 clel Sectot I de Octubrc - Pucallpa), pot lo que no se ha pronunciado paÍa este
caso la Ge¡enc¡a Respect¡va. iv) En consecuencia, la resolución recuft¡cla me causa ag¡av¡o, ya que en to
administrat¡vo se quleÍe resalver sobre ]a controu.e/s¡a. cuando en este caso cone5pgQg!93LEp9bl:lltlj9iAL
v oue solo basta que exista opos¡c¡ón. debe abstenerse la adn¡n¡stración por falta de notívación, es doc¡r,
con una nofivación aparente y sin mzonabil¡dad qu¡ere resolver la contrcveÍs¡a, cuando va no es de su
comDetenc¡a Dor lo oue se me está recortando mí derecho a la deÍensa v el debido proceso";

Que, en mérito del Informe Legal N'007-2019-l\¡PCP"GAT-SGFP-LNH/AL de fecha 14 de enero
del 2018, se concede el recurso de apelación formulado por doña Tesalia Torres Fachin, d¡sponiendo se
eleven los aciuados al Superior Jerárquico pata los flnes de su competencia;

Que, para efectos de la congruencia con la que debe atenderse el paocedimiento, en el estado en
que se encuentre, es menester delimilar que el asunto que lrala la supe or y última insiancia administraliva
en esta ocasión, es el fámite remitido por la Gerencia dé Acoñdic¡onamiento Territorial, respecto al
Recurso lmpugnatorio de Apelación coñtra la Resoluc¡ón Gerencial N'495-20'18-MPCP-GAT do fecha l9
de Nov¡embre del 2018, que resuelve en su ARTICULO PRIIVIERO.- DECLARAR INFUNDADO el recurso
de oposición y recaudos que acompaña, formulado por doña Tesalia Toftes Fachin, contra el
Procedimiento administrativo de Declaración de Propieded por Pfescr¡pción Adquisitiva de Dominio en
forma individual, formulada pof Dolores Champi Villasante;

Que, eñ aplicación del adículo 218" del Texto Únrco Ordenado de la Ley N"27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, ¡probádo pof el Decrcto Supremo N'006"2017-JUS, (norma vigente
al momento de interponer la oposición), señala que el Recuaso de Apelación se inlerpondrá cuando la
impugnación se sustenle en diferente interpretación de las pruebás producidas o cuando se lÉle de
cuestiones de puro derecho, debiendo diigirse á la misma áutoddad que exp¡dió el acto que se impugna

rá que se eleve lo aciuado al superior Jerárquico. Al respecto, a difeienciá de la recoñsideráción, la
pelación s¡ tiene la condición de un verdadero recurso pues quien resuelve es el órgano superior de

aquel que emiiió la actuac¡ón administraliva impugnada, De esla manera, cabe una importante
diferenciación entre el órgano emisor de dicha actuación, aun cuando conserva la posibi¡idad de evaluar el
recurso antes de elevarlo alsuperiory elórgano resolutor delrecurso en conira deel la;

Que, previo a todo, corresponde definir que la Prescripción Adquisiiiva de Dom¡nio individual es
sede administrativa municipal, es un mecanismo legal que permite al poseedo¡ de un bien adquirir la
propiedad del mismo, s¡empre y cuando haya cumplido con desarrollar una conducta establecida por ley y
en !n perfodo de tiempo deteminado. De ácuefdo con el Titulo I de la Ley 28687, las f\¡unicipalidades
Provinc¡ales, en el ámbito de sus circuñscripciones ieritoriales, asumen de manera exc¡usiva y
excluyente la competencia correspondiente a la formalización de la prop¡edad ¡nfomal hasta la
inscripc¡ón de los titulos de propiedad en concordancia con lo dispuesto por la Ley Orgán¡ca de
Mun¡c¡pal¡dades,
Adou¡sitiva de Dom¡nio en forma ¡ndividual hasta la inscripción de los titulos u otros_¡nstrumentos
en el reo¡stro de Dredios del reoistro de orooiédad ¡nmueble de ¡a Zona Reo¡stral N" Vl - Sede
Pucal lpa:

Que, los numerales 11.1) y 11.3) del ar l ículo 11" de la Ley N" 28687 - Ley de Desarol lo y
Complementaria de Fofmalización Informal, Acceso al SueJo y Dolación de Servicios Básicos, señalan que
los procedimienlos administrativos de regularización deltracto sucesivo y de declaración de propiedád por
prescfipción adqu¡sitiva de dominio, oueden ser tramitadas anie las r.nunicioalidades pfovinciales. en formá
individual o colectivamente a través de sus rcspectivos representantes, para ello exigiéndose el
cumplimiento de los requisiios previsios por el artículo 950" del Código Civil sin la necesidad de la
declafación judicial señalada en el ariículo 952" del cuerpo lega¡ acoiado.( Es decir, medianle posesión
continua, pacífca y pública como propielar¡o duranie diez años);

Oue, precisada la base legal para el ásunto que nos ocupa, se apreoa que la señora TESALIA
TORRES FACHIN, :

i) Exisie error de apreciación en los fundamentos de Ia Resolución recurida, pues si se aneliza
detenidamente los hechos, se facilite adverlh que no se ha desl¡ndando que fos solicitantes se
encuentren en una posesión de señidorcs de la misma, ( . . . )  ¡ i )  que esa dependencia que señalá
el a.tfculo 697" del C.C. debe precisamente ser deslindado en el Poder Judicial con las pruebas
pertinentes y como es de ley, por lo que su derecho de propiedad y/o posesión real no estaría
demostrado, si no que adviede el iñcumplimienio de ¡os requisilos que señala el Decleto
Legislativo N"667 para la inscripcióñ del derecho de posesión y de los que se advierte en el
a¡ i ículo 950" delC.C.



d€b¡do procedim¡ento, not¡ficando debidamente a Ia recur.ente TESALTA TORRES
FACHIN y LUZtt4fLA ZUMAETA RENG|FO, a través de ta Carta N.008-201g-Mpcp-
GAT con fecha 03 de octubre, en consocuencia, queda descartada Ia afectac¡ón
argumentadas,

> Al.respecio, sobre el debido procedjmiento aplicable a un procedimiento ádministra¡tvo,
debemos precisar que et concepto de ésie. lo est¿btece en ;t aj.ticulo zs. ¿er iúó ue ra
Ley N" 27444 - Ley det Procedjmiento Adminisirátivo General, pues se enlieñde que porprocedim¡ento adminrstrativo at conjunto de acios y ditige;cjas t¡emitados ;ñ tas
enlroádes, eñ adetante LPAG, conducentes a la emisión de un acto adm¡nislralivo sueproduzca efectos jurídjcos i¡dividuales o jndivjduatizables sobre iniereses, obtiqacione; o
derechos dF toq admhistrados. Bajo esta detiñición dircmos que tos u"rá" y áiii!"n"".,
tos hará et ¡nleresado y el pronunc¡am¡€nto lo hará la entidad, los efeáos 

-de 
esrepronuñctamiento recaerán sobrc el administrado, en este relación habrá hechos que

oeben necesariámente o6urir, hechos como poa e¡emplo. cumFl¡miento de olazos.
situaciones que el adminishado deba oonocer para aceptai oionGGliiE$-io al
lrámrle. por lo tanto se requ€rirá que se ponga en conocimiento de é1, y eJlo se hárá
mediañte noiificación y cuando el admtniskado sepa Io que se le Informá púede recurrir a
la emisión del acio administrativo, por lo que tendrá que tener lá oportuñidad de exooner
árgumentos en su defensa, de saber las rázones por las cuatea la administraci¿n sepronunciárá en un sentido u otro, y que la decisión q¡e finafmente recaigá este arreglada
a ley.. Todo ello es el procedimienlo y será debido cuando ta adminisüación respete el
d€recho al adrninisirado ¿ ¡nterponer meclios de defensa, a explicar Jas razoñes de su
decisión y que ésta esté fundada en el derecho como lo estipula en et numerat 1.2 oel
¡nc¡so I del artfculo lV det Título preliminar defTexto tJnico Or¿enado de la Ley N. 27444- Ley del P.ocedimiento Administrativo ceñeral el or¡ncipio del deb¡do oroc;d¡miento:
por et..cuet tos adminjsfados gozan de tos derechos y garaniiai imi-ñii63Tl?lLido
procedimienlo administraiivo. Tates derechos y ga.iniias compáaen, de mooo
enuncrattvo mas no l¡mitaiivo, los derechos a ser nolificádos; a acceder al expediente; a
refutat los cargos imputados; a exponer argumenios y á presentai alegatos
cor¡plementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cu;ndo
corespondá; a obtener una dec¡sión motivada, fundada en derecho, emilida por autorioao
competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar 'as decisiones que los afecten, de lo
contrar¡o se eslará fdltando al debido procedtmiento.

Que, para el Texto único Ordenado de tá Ley N.27444, Ley del procedimiento Admiñiskativo
cenerel, en su ArtfciJ]o lV del Tíiuto prel¡minaf, n;meral 1.1 y tlZ, senatá: iil.1. u"" rrtor¡¿"a"a
,"^dl'l:,1?!y?"J:b"l *tuar con respeto a ta Constitución, ta tey y ai derecho, dentro de tas facuttades que
¡e eslen alflbutdas y de acuefdo con los fines paf¿ los que les fueton conferidas l

Que, de todo advertido, esta entidad eñ apt¡cac¡ón de los deberes de las autoridades en tosprocedimientos, ha teniendo a bien rev¡sar de oficio la actuación procecfimentat, desde la not¡ficación de tacárta Noláriar y ra pubricación por edicto en er diario oficiar Er p;ruano y en ei oiário ae mayo, circuta"ionde la fegión a.ros titur¿fes feg¡strares der rote de lerreno ubicacfo en la lvanzana 39 Lote 5 del
Rt:l,l?I]_?I9 ,lrr""" I de .Octubre_ . lue son tas señoras ZUt\,4AEra RENG|Fo LUZM|LA y ToRREs

rcspeclo de ta soltcttud det procedimiento adñiniskativo de Declaráción de propiedad
plr Prescripción Adquisitiva de Dominio de fofma individual, peiicionado por doña Dotores ihempiv tasánte:

. Que, lo ;ndicado en et párafo aniefior, se ha podido verifjcar que por parte de esta Entjdad Edit, seha cumplido con er debido procedimienio, corriendo h¿srado á los titL¡ráres ,"ji"toi." o"r p."o,o rnut"rr" o"prescÍpción que son tas señora ZU|\,4AETA RENGTFO LUZ|\¡|LA y TORRE-S FACHTN iESAL|A, a tin deque em¡tan su oposición al procediñiento administrativo de Declaración de propiedad por ptescrjpción
Adquisitiva de Dom¡nio de forma individuat, peticjonado por doña Dolores Ch;p, Vntasanie; de
conformidad con e¡ artícuro g8'der D.s N"006-2006-vrvrENDA, modificado por er articuro 4" D.s N"030-2008-VIVIEND_A y modific¿da por et adÍcu¡o 1' D.S N.020-20j2_VtVtENDA, que esiabiece ro siguiente: La
:1!:-9-f:Ir,,i."dora. ngtif;cara ta preiensióñ de dectaración de propiedad pór e,"s.ripcion aoqurs,trva oeLromrnro át o tos?rop¡eiarios en el sigutente orden. en el domicilio indicádo en la soli¿itud, en el dom.Citioque ¡gure en et Reg¡stro Nacionát de tdentific?ción y Estado civil RENTEC; en aque¡ que fgure en et tituto¡nscflto en el Registro de prediosi y en su defecto, en el que se haya podido conocer'hasla ese momento.Asrmrsmo. se nott¡cafá a todo aquel con derecho sobfe el pfedio que pudiera sef afectado con laoacraracron de propredad ¡nct ' ryendo á tos l i rutares de cd,gds o giavámeres que a¡ecten et pfedro, deacuerdo al orden de prelacióñ señalado. En las notificac¡oneJse ap;rcibirá expresamenü a ros rnteresaOosque de no presentarse oposición durante los veinte (20) días catendario de ef;ctuada la úli¡ma notifcación,
::,,.'Cl::,"-d"!? a lá Declaráción de _Propiedad por prescripción Adquisit¡va de Dominio det poseedor
:-.]:l::i"--:i, i:!r:rli"e decta¡ación judicjat previa, siemp¡e que haya cumpt¡do con tos requisjtosprev sros eñ ta Ley y et presente Reqlamentoi



Que, se debe indicar en el tercer párrafo del artfculo 582 del DS N"03O-2008-VIVIENDA' no
afecta el requisito de la posesión, pacifica, la interposición de denuncias' demandas judic¡ales,
procedimiento; administrativos o noladales, contra el poseedor, siempfe que en estos no se discuta el
derecho de propiedad o posesión, n¡ se hayan iniciado con ante oídad al 31 de diciembre del 2004, 6i
esios procesos hubiesen concluido favorablemente al accionante, se entenderá interrumpido el per¡odo
prescriptorio a partir de lafechade interposición de la demánda. En los casos de demendás denunc¡as'.
órocedimientos admin¡sfativos o nota áles, interpuestos con postedoddad al cumplimiento de plazo
pfescriptor¡o de 10 eños, estos no afectaran la prescripción gañada por el solicilante del Procediñienio de
beclar;ción de propiedad, ño suÉiendo efectos de inteffupción del periodo prescriptorio cumplido; en los
dos supuestos, no ex¡ste documentos que prueben Ia ex¡stencia de procesos judiciales qus haya
¡nterrumpido la posesión de la señora Dolores Champi V¡llasante;

Que, asimismo, del caso que nos ocupe rcsulta razonablemente indispensablemente, contar
con medios probatodos documentales qle creen virtualidad y eficacia jurídica, por cuanto la
conlroversia jurid¡ca en cuest¡ón trata de un opos¡c¡ón de la declarac¡ón prescriptora de prop¡edad,
sol¡citeda por la recurrente, toda vez que la misma no ha presentado documenlo alguno que pruebe
lo manifestado en su ¡ecurso;

Que. en ese oden de ideas. tal como se observa, en el Texto Único Ordenado de la Ley N'
44, aprobado ñediante Decfeto Supremo N" 006-2017-JUS, norma aplicable a la fecha de iñterpuesta

a apelación, en su artículo 215' iñciso 215.2, señala claramente que "Sólo son impugnables los aclos
deflniiivos que ponen fn a le instáñcie y los actos de trámite que deteminen la imposibiiidad de continuár
el proced¡m¡ento o produzcan ¡ndefensión;

Que, estando a las consideraciones expuestas, y en virtud a los establecido en la Resolución de
Alcaldfa N"053-2019-MPCP de fecha 08 de Enero del 2019, en el cual el Alcalde delega sus atribuciones
Adm¡nistrativas de carácier resolutivo el Gerente l\runicipal, en virtud del Artículo 20" nurnerál 20) de la
Ley N'27972 - Ley Orgánica de lvlunicipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíGuLo PR|MERO.- DECLARAR INFUNDADo el recurso de Apelación contra la Resolución
Gerencial N'495-2018-I\¡PCP-GAT de fecha 19 de Noviembre del 2018, solicilada por la recureñte
TESALIA TORRES FACHIN, por los fundamenios expuestos en la presente resolución;

ARTicuLo SEGUNDo.- coNFIRMAR, la Resolución Gerencial N'495-2018-MPoP-GAT de fecha
19 de Noviernbre del 2018, que resuelve en su ARTICULO PRll t ¡ERO.- DECLARAR INFUNDADO el
recurso de oposición y recaudos que acompaña, formulado pot doña Tesalia Torres Fachi¡, conha el
Procedimiento administrativo de Declaración de Propiedad por Presc pción Adquisitiva de Dominio eñ
forma individual, peticionada por DOLORES CHAII¡P| VILLASANTE, en mérito a los fundamenios
exDuestos:

ART|CULO TERCERO.- TENGASE por agotada la vía administrativa conforme a ley;

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gercncia de Acondicionamiento Terriiodal y Sub
Gerencia de Formalización de la Propiedad, prosiga con el procedimiento pfincipal, conforme a su estado y
na¡uÉtezá;

ARTíCULO QUINTO,- ENCARGAR a la Sub Gerenciá de Informática y Estadlstica ta publicación
de la presenle Resolución, en el portal de Transparencia de la Municipal¡dad Prov¡ñcial de Coronel Portillo:

ARTíCULO SEXTO.- ENCARGAR a Secretaría General, ¡a debida notifcación y distribuc¡ón de ta
presente Resolucióñi

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.


